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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-01408 00 

Estando la presente demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que habrá de NEGARSE el mandamiento de pago solicitado en 

contra la señora ADRIANA LIZARAZO RUEDA en tanto que del título 

valor arrimado para la ejecución, no se observa el cumplimiento del 

requisito de exigibilidad en tanto que la pasiva se obligó a pagar al 

banco BBVA la suma de 42.346.470 en día 06 del mes de diciembre, 

sin que se especifique el año de aquel cumplimiento. 

Recuérdese el canon normativo contenido en el artículo 422 del 

Código General del Proceso que establece “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 

en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo”, luego, ante la ausencia 

del requisito de exigibilidad, se hace nugatoria la acción judicial, pues 

no puede este despacho entrar a suplir la literalidad del título valor y 

otorgar credibilidad a los hechos de la demanda, cuando el  título no 

es claro en punto a ello  aunado que al juez le está vedado interpretar 

los requisitos legales. 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

 Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago, se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó 

sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 03 

del 27 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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